RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000051, Ent. N°7759/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio a celebrar con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande (CTM), el Centro Comercial e Industrial de Salto y la Universidad de la República (Regional Norte);

RESULTANDO: 1) que por Proyecto de convenio a suscribir por la Administración Nacional de Puertos (ANP), la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande (CTM), el Centro Comercial e Industrial de Salto y la Universidad de la República (Regional Norte); las partes acuerdan la realización de un “Estudio de prefactibilidad técnica, económica y jurídica e impacto socioambiental del Proyecto titulado Esclusas de San Antonio”, el que se anexa al mismo;

 2) que conforme al Proyecto “Esclusas de San Antonio”, se prevé la construcción de dos esclusas, canales y represamientos de agua, permitiendo la navegación del Río Uruguay al norte, superando los obstáculos del Salto Chico y Represa de Salto Grande, adjuntando a esto dos Proyectos adicionales a evaluarse: la implementación de un Nodo Logístico y Zona Franca, y el establecimiento de un sistema de riego para los productores hortícolas;

3) que ANCAP y ANP se comprometen a aportar la suma de U$S 189.200, en dos etapas: a) 50% al momento de la suscripción del convenio; y b) 50% al momento de la entrega del informe final;

4) que por otra parte, la CTM se obliga a aportar el trabajo de dos técnicos especialistas; el Centro Comercial e Industrial de Salto a coordinar y gestionar el estudio de prefactibilidad económica y la Universidad de la República (a través de la Regional Norte) a realizar el Estudio de prefactibilidad técnica, económica y jurídica e impacto socioambiental del Proyecto Esclusas de San Antonio;

5) que por Resolución de Directorio Nº 739/3.664, de fecha 12/12/12, la ANP aprobó el Proyecto de convenio a suscribirse, disponiendo la erogación de U$S 50.000 con motivo del compromiso a asumir en la cláusula segunda del Proyecto, realizando ANCAP el resto del aporte económico previsto en el acuerdo; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 9 de la Ley 5.495 en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros: “A) la administración, conservación y desarrollo del puerto de Montevideo y de aquellos puertos que le encomiende el Poder Ejecutivo”;

2) que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, el Artículo 11 de la Ley 16.246, establece que la Administración Nacional de Puertos podrá “construir las obras y adquirir los elementos que sean necesarios”;

3) que el Artículo 14 de la Ley 16.753, prevé que para el cumplimiento de cometidos no monopólicos, ANCAP podrá asociarse en forma temporal o permanente con empresas públicas o privadas, así como establecer con ellas cualquier tipo de contrato con fines industriales o comerciales;

4) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la ley 12.549, le incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;

5) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 del Decreto Ley 14.896, la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande es un organismo internacional con la capacidad jurídica necesaria para el cumplimiento de sus cometidos específicos, contando con capacidad legal para contratar, adquirir y disponer a cualquier título bienes muebles o inmuebles, entablar procedimientos administrativos o judiciales, así como ejecutar todos los actos o  negocios relacionados con el cumplimiento de sus funciones; 

6) que por lo tanto, el convenio remitido encuadra en las competencias de los organismos intervinientes;

7) que en lo que refiere al procedimiento de contratación, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Articulo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración Nacional de Puertos (ANP), la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande (CTM), el Centro Comercial e Industrial de Salto y la Universidad de la República (Regional Norte); 

2) Suscrito el convenio por las partes intervinientes, se comete al Contador Delegado la Intervención del gasto de hasta U$S 50.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado en ANP; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante”.-
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